
 

 

Instituto Tecnológico de Sonora 
Sesión extraordinaria de Consejo Directivo 

 MINUTA   

 

Lugar: Vía remota  Fecha: miércoles 9 de noviembre de 2022 Hora: 12:14 hrs. 

Puntos a tratar 
Responsable de 

presentarlo 

1. Comisión Especial para la atención del recurso de revisión solicitado por un integrante del Personal Académico Titular del 
Instituto. 

Dr. Ernesto Uriel Cantú 

Soto 

Acuerdo Tomado 

Aprobación del orden del día. 

Se aprueba por unanimidad de los presentes con 25 votos a favor. 

Punto 1 del orden del día: Comisión Especial para la atención del recurso de revisión solicitado por un integrante del Personal Académico Titular del Instituto. 

El Consejo Directivo, con fundamento en los Artículos 8, 9 fracción II y 11 de la Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Sonora; Artículos 22 y 23 fracciones V, 

XII y XIII del Reglamento General de la Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Sonora; Artículos 1, 31 y 32 fracción V del Reglamento para el Funcionamiento 

Interno del Consejo Directivo del Instituto Tecnológico de Sonora; y en cumplimiento del Artículo 76 del Reglamento del Personal Académico del Instituto 

Tecnológico de Sonora, acuerda constituir la Comisión Especial para que, con base en la normatividad vigente aplicable, emita y presente al pleno de este Consejo 

el dictamen del recurso de revisión solicitado por el Dr. Luis Humberto Álvarez Valencia relacionado con el resultado del dictamen realizado por la Comisión 

Dictaminadora, notificado por la Comisión Académica Permanente, el 13 de octubre del año en curso, relativo al proceso de promoción de categoría y nivel que 

solicitó en el ejercicio de sus derechos como miembro del personal académico titular. 

Se aprueba por unanimidad de los presentes con 28 votos a favor. 

 

Comisión Especial para la atención del recurso de revisión solicitado por un integrante del Personal Académico Titular del Instituto: 

• Dr. Ernesto Uriel Cantú Soto 

• Dr. Alfredo Bueno Solano 

• Dr. Javier Rolando Reyna Granados 

• Dra. Ana Laura Miranda Romero 

• Vianey del Rio Guerra 

 
Nota: la sesión extraordinaria finalizó el día 9 de noviembre de 2022 a las 12:51 hrs. 


